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UNA VISIÓN SOBRE EL CONGRESO CONCURSAL 

DE TUCUMÁN 2012(*H1l 

Un congreso importa un complejo entramado de organización de recursos materiales y 
humanos, una conjunción de esfuerzos individuales y colectivos y una multiplicidad de factores 
que deben alinearse para que funcione exitosamente. Entre ellos, la buena concurrencia y parti

cipación resulta a todas luces esencial. 

Pensando argumentos para justificar la convocatoria al próximo Congreso Nacional a desa
rrollarse en Tucumán la primera semana de setiembre, y nutrir así esa necesaria concurrencia, se 
me ocurrieron estas breves palabras. En ellas pretendo desgranar las razones por las cuales 
doctrina concursa! argentina, los abogados de ejercicio, los docentes y todos aquellos que quie
ran abordar la materia, deben marcar en su agenda el mismo como una cita impostergable. 

Para ello, claro, cuento a favor con la circunstancia propicia de la habitual inquietud e interés 
que posee la Academia Argentina en participar en estos tradicionales eventos de tan alta signifi
cación, y, también, por las riquísimas exposiciones y debates que a lo largo y a lo ancho del país 
anticiparon las Jornadas de setiembre, en la multiplicidad de eventos preparatorios realizados. 

Muchas, de muy distinta índole y muy significativas, son las cuestiones que podrían destacar
se a fin de afirmar la convocatoria (desde las de índole puramente académico hasta las sociales y 
turísticas). Todas ellas valiosas. Pero señalaré dos, las que a mi entender (y desde mi modesto y 
subjetivo punto de vista), resultan las más destacadas, al menos desde mi subjetivo punto de 

vista. 

(*) El director de la publicación cede, a su requerimiento, esta página al miembro del Comité Consultivo 
(1} Este texto está realizado sobre la base de la exposición realizada por el autor en el cierre de la Jornada Prepa

ratoria del Congreso de Tucumán, realizada en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires 
organizada por su Departamento de Derecho Económico Empresarial y coordinada por el Instituto Argentino 

de Derecho Comercial, el pasado 4/7/2012 
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